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Informe Secretarial. Bogotá D.C., septiembre 16 de 202, al Despacho de la 

señora Juez, informando que en el término de traslado las demandadas 

allegaron escrito de contestación solicitando integrar Litis consorte 

necesario. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria, 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO  VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C.  Octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone reconocer 

personería a la doctora MARIA PAULA JIMENEZ ALVREZ identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.032.492.995 y portadora de la TP. No. 372.950   
del C.S.J., como apoderada judicial de CONSORCIO MISION TEMPORAL 

SELECTIVA conformada por MISION TEMPORAL LTDA y SELECTIVA 
S.A.S. en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Se reconoce personería a la doctora MARIA LUCIA LASERNA ANGARITA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.847.581 y portadora de la TP. 

No. 129.481   del C.S.J., como apoderada judicial de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en los términos y para 
los fines del poder conferido. 

 
 

 
Por reunir los requisitos de ley, TENGASE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA por CONSORCIO MISION TEMPORAL SELECTIVA conformada 

por MISION TEMPORAL LTDA y SELECTIVA S.A.S. y por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.   
 

 
 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, en la contestación de la demanda (folio 23 digital)  
propuso como excepción previa la falta de integración de Litis consorcio 

necesario, argumentando que se debe vincular a COLTEMPORA S.A. y 
ACTIVOS S.A.S., lo anterior por cuanto la demandante estuvo vinculada 

con estas temporales. 
 
 

El Despacho en consideración que el debate gira entorno a establecer si 
existió una relación laboral entre la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, y la demandante, y esta estuvo vinculada 

a través de varias empresas temporales, considera pertinente vincular como 
Litis consortes necesarios a COLTEMPORA S.A. y ACTIVOS S.A.S., 

 
Notifíquese a las integradas como Litis consortes necesarios a 
COLTEMPORA S.A. y ACTIVOS S.A.S., córrase traslado del libelo por el 
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término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
notificación para que la conteste por medio de apoderado judicial y esté a 

derecho, haciendo entrega de copia de la demanda y del presente proveído. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez, 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTINEZ GAMBA 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ  

 
Hoy Octubre 18 de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 173 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 


